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146-DRPP-2013.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. San 

José, a las nueve horas quince minutos del diecisiete de abril de dos mil trece.- 

Proceso de renovación  de las estructuras del partido Del Sol.-  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del “Reglamento para la conformación 

y renovación de las estructuras partidarias y fiscalización de asambleas”, los informes 

presentados por los funcionarios designados para la fiscalización de las asambleas y 

los estudios realizados por este Departamento, se llega a determinar que el partido Del 

Sol convocó a todas las asambleas distritales del cantón de Santa Ana, provincia de 

San José, las cuales cumplieron con el quórum de ley requerido para la celebración de 

cada una de ellas. 

La conformación de estructuras del partido de cita, en relación con las asambleas 

anteriores, quedaron integradas según se indica:  

 
SANTA ANA 
 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre Puesto 
103280722 GUILLERMO ENRIQUE PORRAS SANDOVAL PRESIDENTE PROPIETARIO 
105920656 LORENA EDUVIGIS QUEVEDO PRICE SECRETARIO PROPIETARIO 
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre Puesto 
103280722 GUILLERMO ENRIQUE PORRAS SANDOVAL TERRITORIAL 
104530050 DESIREE SEGOVIA FONSECA TERRITORIAL 
104141119 JORGE ARTURO CALDERON ULLOA TERRITORIAL 
102870858 ELIAS SOLEY SOLER TERRITORIAL 
104600503 PATRICIA SEGOVIA PINTO TERRITORIAL 
 

Inconsistencias: Se deniega el nombramiento de Alexandra Sibaja Cabrera, cédula de 

identidad número 106520767, designada como tesorera propietaria en ausencia en la 

asamblea celebrada el 02/03/2013. Lo anterior, de conformidad con lo que establece el 

artículo 7 del “Reglamento para la conformación y renovación de estructuras partidarias 

y fiscalización de asambleas”, pues el partido contaba con un plazo de tres días hábiles 

siguientes a la celebración de la asamblea, para presentar ante este departamento la 

respectiva carta de consentimiento y a la fecha del dictado de esta resolución, no había 

sido aportada.  Pendiente de nombrar los puestos suplentes del comité ejecutivo 

distrital y el fiscal. 
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SALITRAL 

COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre Puesto 
109770373 LORENA ALVAREZ QUESADA TESORERO PROPIETARIO 
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre Puesto 
601230062 ZELMIRA DINORAH MURILLO ZAMORA TERRITORIAL 
109770373 LORENA ALVAREZ QUESADA TERRITORIAL 
103510232 RAFAEL EDUARDO MORICE TREJOS TERRITORIAL 
 

Inconsistencias: Se deniegan los nombramientos de Eduardo Brenes Jiménez, cédula 

de identidad número 108800835 y Catalina Mercedes Obregón López, cédula de 

identidad número 107530231, designados en ausencia como delegados territoriales y 

presidente y secretaria propietaria respectivamente, ambos en la asamblea celebrada 

el 02/03/2013. Lo anterior, de conformidad con lo que establece el artículo 7 del 

“Reglamento para la conformación y renovación de estructuras partidarias y 

fiscalización de asambleas”, pues el partido contaba con un plazo de tres días hábiles 

siguientes a la celebración de la asamblea, para presentar ante este departamento la 

respectiva carta de consentimiento y a la fecha del dictado de esta resolución, no había 

sido aportada.  Asimismo, los señores Brenes Jiménez y Obregón López no cumplen 

con el requisito de inscripción electoral señalado en el artículo 8 del Reglamento para la 

conformación y renovación de las estructuras partidarias y fiscalización de asambleas.  

Pendiente los nombramientos a los puestos suplentes del comité ejecutivo distrital y el 

fiscal. 

POZOS 
 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre Puesto 
105270319 GASTON DE JESUS VARGAS ROJAS SECRETARIO PROPIETARIO 
107400150 MARCIA GONZALEZ AGUILUZ TESORERO PROPIETARIO 
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre Puesto 
107400150 MARCIA GONZALEZ AGUILUZ TERRITORIAL 
900880254 MAURICIO AGUERO SEGURA TERRITORIAL 
104670491 FLOR DE MARIA LEITON HERRERA TERRITORIAL 
 

Inconsistencias: Se deniega el nombramiento de Rafael Ángel Venegas Calderón, 

cédula de identidad número 105630511, designado como presidente propietario y 

delegado territorial, por haber sido nombrado como delegado territorial por el partido 



3 

 

Frente Amplio, en la asamblea cantonal de Santa Ana del 02/06/2013.   Asimismo, se 

deniega el nombramiento de Zaida Lorena Valverde Hernández, cédula de identidad 

número 106240926, designada como delegada territorial, por haber sido nombrada 

como tesorera propietaria y delegada territorial por el partido Revolucionario de las y 

los Trabajadores en la asamblea cantonal de Santa Ana del 05/01/2013. Pendiente los 

nombramientos a los puestos suplentes del comité ejecutivo distrital y el fiscal. 

URUCA 
 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre Puesto 
105210283 MARIA LUISA BADILLA RAMIREZ PRESIDENTE PROPIETARIO 
112510537 JAVIER VILLALOBOS ODIO SECRETARIO PROPIETARIO 
112820521 DIEGO JOSE MORA BADILLA TESORERO PROPIETARIO 
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre Puesto 
112820521 DIEGO JOSE MORA BADILLA TERRITORIAL 
112510537 JAVIER VILLALOBOS ODIO TERRITORIAL 
105450305 LUIS FERNANDO SAENZ JIMENEZ TERRITORIAL 
204050394 PATRICIA CHAVES CASTRO TERRITORIAL 
105210283 MARIA LUISA BADILLA RAMIREZ TERRITORIAL 
 

Inconsistencias: Pendiente los nombramientos a los puestos suplentes del comité 

ejecutivo distrital y el fiscal. 

PIEDADES 
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre Puesto 
700470390 MIREYA ROMERO GOMEZ TERRITORIAL 
105640169 CYNTHIA SALAZAR ZAMORA TERRITORIAL 
800750930 IDA DEL CARMEN CORTES NUÑEZ TERRITORIAL 
 

Inconsistencias: El señor Marvin Barrantes Barrantes, titular de la cédula de identidad 

número 900560373, designado como delegado territorial tiene la cédula caduca, por 

consiguiente, deberá solicitar la misma para su respectiva acreditación.  Asimismo, se 

deniega el nombramiento de Gerardo Alberto Anchía Azofeifa, cédula de identidad 

número 105510519, designado como delegado territorial porque no cumple con el 

requisito de inscripción electoral señalado en el artículo 8 del Reglamento para la 

conformación y renovación de las estructuras partidarias y fiscalización de asambleas.  

Pendiente los nombramientos a los puestos propietarios y suplentes del comité 

ejecutivo distrital y el fiscal.  Se le hace saber al partido político que los nombramientos 
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de los delegados deberán recaer en hombres para cumplir con el principio de paridad 

de género. 

BRASIL 
 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula Nombre Puesto 
900290761 RAFAEL MARIA VELASCO ZELEDON PRESIDENTE PROPIETARIO 
107560169 MARIANELA LOBO CABEZAS TESORERO PROPIETARIO 
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre Puesto 
106010830 HERNAN LEONARDO CASTRO BARONI TERRITORIAL 
107560169 MARIANELA LOBO CABEZAS TERRITORIAL 
900290761 RAFAEL MARIA VELASCO ZELEDON TERRITORIAL 
 

Inconsistencias: El señor Jorge Enrique Salgado Zeledón, titular de la cédula de 

identidad número 104171304, designado como secretario propietario, tiene la cédula 

caduca, por consiguiente, deberá solicitar la misma para su respectiva acreditación.  

Asimismo, se deniega el nombramiento de los señores Gastón de Jesús Vargas Rojas, 

cédula de identidad número 105270319 y Rosa María Muñoz Giro, cédula de identidad 

número 106000592 designados como delegados territoriales porque no cumplen con el 

requisito de inscripción electoral señalado en el artículo 8 del Reglamento para la 

conformación y renovación de las estructuras partidarias y fiscalización de asambleas.  

Pendiente los nombramientos a los puestos suplentes del comité ejecutivo distrital y el 

fiscal. 

 

 

El partido Del Sol deberá tomar nota sobre las inconsistencias, las cuales deberán ser 

subsanadas en el momento que el partido considere oportuno, no obstante, de no 

hacerlo al final del proceso no se tendrán por válidamente renovadas las estructuras.  

 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto con los artículos 240 y 241 del Código 

Electoral y resolución del Tribunal Supremo Elecciones No. 5266-E3-2009 de las nueve 

horas y cuarenta minutos del veintiséis de noviembre del dos mil nueve, así como, lo 

dispuesto en el artículo 23 del Reglamento para la conformación y renovación de las 

estructuras partidarias y fiscalización de asambleas; contra esta resolución caben los 

recursos de revocatoria y apelación, siendo potestativo usar ambos recursos o uno solo 
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de ellos, dentro de un plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se tenga por 

practicada la notificación.-      

 

 

 

Martha Castillo Víquez 

Jefa Departamento de Registro de 

 Partidos Políticos 

MCV/mch 

C:  Expediente N° 016.1-97 

 Lic. Héctor Fernández Masís, Director General del Registro Electoral y Financiamiento de Partidos Políticos 


